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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

003053141001 Auto niega medidas cautelares

000112007

12/11/2020JOSE LIBANIEL VALENCIA GIRALDOSANDRA PATRICIA PERDOMO 

AVILES

Ordinario

003053141001 Auto ordena entregar títulos

004392016

12/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES

EBIESTELA RODRIGUEZ CABRERAOrdinario

al abog. Harol Ivanov Roriguez por concepto d 

costas

003053141001 Auto ordena entregar títulos

007432016

12/11/2020PORVENIR S.A. Y OTROSCECILIA SERNA GONZALEZOrdinario

al abog. Carlos Polania por concepto de costas

003053141001 Auto aprueba liquidación

001212017

12/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES

FLOR AMPARO ARGOTE CLAROSOrdinario

de costas. Se ordena archivo por agotamiento 

trasmite ordinario

003053141001 Auto aprueba liquidación

001392017

12/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES

GLORIA MIREYA ARDILA ARDILAOrdinario

de costas. Se ordena archivo por agotamiento 

tramite ordinario

003053141001 Auto niega mandamiento ejecutivo

003942017

12/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES  - COLPENSIONES

AMINTA RODRIGUEZ AYAOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

002462020

12/11/2020PORVENIR S.A. Y OTROGLORIA DEL SOCORRO MARTIN 

SILVA

Ordinario

003053141001 Auto admite demanda

002482020

12/11/2020COLPENSIONES Y OTROGLADYS YANID HERNANDEZ LOPEZOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

002492020

12/11/2020PROTECCION S.A. Y OTROLUIS GUILLERMO SUTA BORREROOrdinario

003053141001 Auto admite demanda

002502020

12/11/2020CORPORACION MI IPS HUILALEIDY JOHANNA TRUJILLOOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

002512020

12/11/2020COLPENSIONES Y OTROSCARLOS ARTURO TRUJILLO 

RODRIGUEZ

Ordinario

003053141001 Auto inadmite demanda

002522020

12/11/2020COLPENSIONES Y OTROCARLOS WILMER OVIEDO 

CORDOBA

Ordinario

003053141001 Auto inadmite demanda

002532020

12/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

LUIS OLIVO APONTE NIETOOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

002542020

12/11/2020MUNICIPIO DE SALADOBLANCO Y 

OTROS

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA -

Ordinario

003053141001 Auto inadmite demanda

002552020

12/11/2020MUNICIPIO DE PITALITO Y OTROSCAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA -

Ordinario
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Auto

Folio

003053141001 Auto inadmite demanda

002562020

12/11/2020MUNICIPIO DE TARQUI Y OTROSCAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA -

Ordinario

003053141001 Auto inadmite demanda

002572020

12/11/2020MUNICIPIO DE TELLO Y OTROSCAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR HUILA -

Ordinario

003053141001 Auto rechaza demanda

002582020

12/11/2020CIUDAD LIMPIA SA ESP Y OTROYESID CHAVARRO BARRIOSOrdinario

por falta de competencia

003053141001 Auto inadmite demanda

002592020

12/11/2020MUNICIPIO DEL PITAL Y OTROSCORPORACION CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR - 

COMFAMILIAR HUILA

Ordinario

003053141001 Auto inadmite demanda

002602020

12/11/2020SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A.

OIDEN CAMACHO SOLANOOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003232020

12/11/2020ORGANIZACION DE SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A.S. Y OTRA

RICHARD STIVEN MEDINA 

CASTIBLANCO

Ordinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003242020

12/11/2020HUGO FERNELI DIAZ PLAZASJORGE ENRIQUE RAMIREZOrdinario

003053141001 Auto rechaza demanda

003252020

12/11/2020COMPAÑIA DE SEGURIDAD ADM 

SECUTITY LTDA. Y OTROS

ORSAIN BERMEO SAMBONIOrdinario

por falta de competencia

003053141001 Auto inadmite demanda

003262020

12/11/2020SOCIEDAD TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE NEIVA S.A.

HEIDY ALEJANDRA RUIZ 

ARTUNDUAGA

Ordinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003272020

12/11/2020COLPENSIONES Y OTROSFREDY ALBERTO ANTURI VIDARTEOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003282020

12/11/2020ICOMM SOLUTION S.A.S. Y OTROSJUAQUIN MARIA CASTRO MUÑOZOrdinario

003053141001 Auto rechaza demanda

003292020

12/11/2020COMPAÑIA DE SEGURIDAD ADM 

SECURITY LTDA. Y OTROS

IVAN ARIEL MEDINA GARCIAOrdinario

por falta de competencia

003053141001 Auto inadmite demanda

003302020

12/11/2020PROTECCION S.A. Y OTROSFRANCISCO JOSE REPIZO MUÑOZOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003312020

12/11/2020BAYER S.A.JORGE MAURICIO CIFUENTES 

TORRES

Ordinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003332020

12/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

RAMIRO RAMIREZ PUENTESOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003342020

12/11/2020EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA 

E.S.P.

JAIBER BLANDON CAMPOSOrdinario

003053141001 Auto rechaza demanda

003352020

12/11/2020LUIS ALBERTO URREA CABALLEROKATERINE JULIETH BONILLA ARCEOrdinario

por falta de competencia

003053141001 Auto admite demanda

003362020

12/11/2020ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

TERESA ORDOÑEZ CALDERONOrdinario

003053141001 Auto rechaza demanda

003412020

12/11/2020FABRICA DE BRASSIERES HABY S.A.MAIDY YULIANI LUCUARA IPUZOrdinario

por falta de competencia



Página: 3Fecha:089ESTADO No.
13/11/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha
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Folio

003053141001 Auto rechaza demanda

003422020

12/11/2020JOSE HERMES MONTEALEGRE 

PERDOMO

NORMA CONSTANZA NAVARRETE 

CASTRO

Ordinario

por falta de competecia

003053141001 Auto inadmite demanda

003442020

12/11/2020COLPENSIONES Y OTROSLUIS CARLOS DIAZ PERDOMOOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003452020

12/11/2020COLPENSIONES Y OTRAPEDRO MARIA PARRA CEBALLESOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003462020

12/11/2020VARISUR S.A.S.ESTEBAN DURÁN VELÁSQUEZOrdinario

003053141001 Auto inadmite demanda

003472020

12/11/2020PROTECCION S.A. Y OTRABARBARA RODRIGUEZ HERNANDEZOrdinario

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA13/11/2020

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

SECRETARIO



JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

       Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 
 
 
 
          La señora AMINTA RODRIGUEZ AYA, obrando por conducto 
de apoderado judicial, impetró dentro del presente proceso Ordinario Laboral de 
Primera Instancia, demanda de Ejecución en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para el cobro de las condenas 
de que tratan las sentencias de primera y segunda instancias emitidas por este 
Juzgado y el Honorable Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral de Neiva, el 9 
de mayo de 2018 y 27 de mayo de 2020, respectivamente, petición que deberá ser 
denegada ante la ausencia del requisito de exigibilidad consagrado en el artículo 
422 del C. General del Proceso, conforme a la siguiente motivación. 
 
 
   La Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, es una Empresa Industrial y Comercial del Estado, administrada 
como entidad financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo, 
que tiene por objeto la administración estatal del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, las prestaciones especiales  que las normas  legales le asignen 
y la administración del Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos- 
BEPS y, en consecuencia, hace parte del sector descentralizado por servicios. 
 
 
   En igual forma, de acuerdo a lo previsto en el artículo 98 de la 
Ley 2008 del 27 de diciembre de 2019, con vigencia a partir de la fecha de su 
publicación,  “La Nación, las entidades territoriales o cualquier entidad del orden central o 
descentralizada por servicios condenadas judicialmente al pago de sumas de dinero 
consecuencia del reconocimiento de una prestación del Sistema de Seguridad Social 
Integral, pagarán dichas sumas con cargo a los recursos de la seguridad social en un plazo 
máximo de diez (10) meses contados a partir de la fecha de la ejecutoria de la sentencia, 

de conformidad con el artículo 307 de la Ley 1564 de 2012.”, por lo que en aplicación de 
la citada norma, el cumplimiento de las decisiones judiciales que se profieren en 
contra de COLPENSIONES en asuntos sometidos a la jurisdicción ordinaria, y en 
donde la condena verse sobre el reconocimiento de una prestación del Sistema de 
Seguridad Social Integral, dicha entidad cuenta, entonces, con un plazo de gracia 
de 10 meses para realizar el pago  de las respectivas sumas, después del cual, en 
el evento de incurrir en mora, sí podrá ser ejecutada. 
 
 
                       Así las cosas, como en el caso que nos ocupa el título aportado 
como base de recaudo lo constituye una sentencia a través de la cual se condena 
a la entidad demandada, al pago de un retroactivo pensional  como prestación del 
sistema de seguridad social integral,  y que la decisión de segunda instancia 
mediante la cual se modificó el fallo condenatorio en este asunto proferido, fue 
emitida el 27 de mayo de 2020, habiéndose ordenado obedecer lo  resuelto por el 
superior en auto del 4 de septiembre del corriente año, se tiene que a la fecha, 
desde el momento de la ejecutoria del fallo, no se encuentran satisfechos los 10 
meses de plazo de la normativa en referencia.  
 
 
     En tales condiciones, al no darse los presupuestos del artículo 
100 del C. P. del T. y de la S. S., en concordancia con el artículo 422 del Código 
General del Proceso, por encontrarse ausente el requisito de exigibilidad de la 
obligación, se deberá denegar la solicitud de ejecución impetrada por la parte 
demandante, y, por tanto, el Juzgado, 
 
 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#307


R E S U E L V E: 
 

Primero: DENEGAR la solicitud de mandamiento de pago formulada a través de 
apoderado judicial por la señora AMINTA RODRIGUEZ AYA. en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
Segundo: El abogado Javier Darío García González, es el apoderado judicial de la 
parte demandante.  
 
  

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

   
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2017-00394-00 Ord.1a.  
F/sao.        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por GLORIA DEL SOCORRO MARTIN SILVA en 
contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, que ha correspondido por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.- En la demanda no se registró el canal digital -personal, donde pueda ser 
notificada la demandante Gloria del Socorro Martín Silva, información de la cual 
deberá indicarse cómo fue obtenida, incumpliéndose de esta manera los requisitos 
del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
3.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de la destinataria. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por GLORIA DEL 
SOCORRO MARTIN SILVA en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. 
 



    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 
      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Adrián 
Tejada Lara, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
     
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00246.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 
 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por GLADYS YANID HERNANDEZ LOPEZ en contra 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S. A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 
traslado del régimen de ahorro individual con solidaridad en pensiones al régimen 
de prima media con prestación definida, se puede establecer que la misma reúne 
los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
  
 

     
 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por GLADYS YANID HERNANDEZ 
LOPEZ en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, cuyo trámite se adelantará 
haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córraseles traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la contesten, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del 
Trabajo, modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder concretamente la documental a la que se refiere la parte demandante en 
su escrito de demanda, en el párrafo final del acápite “VI.- PRUEBAS”. 
 
TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 
del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído, se 
entenderá realizada una vez  transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación. 
 

 



CUARTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
 
CUARTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Fernando Pérez Quesada, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
Jueza. 

 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00248.00. 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por LUIS GUILLERMO SUTA BORRERO en contra 
de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S. A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, que ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las entidades destinatarias. 
 
2,- La reclamación del punto 5º., de las Pretensiones, constituye una petición antes 
de tiempo, como quiera que, en primer lugar, el demandante no se encuentra 
afiliado a COLPENSIONES, y porque ante una eventual sentencia favorable al actor 
que implique el pretendido traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, deberá darse la ejecutoria del fallo y posteriormente, en virtud del 
cumplimiento del mismo, tener certeza acerca del monto real de aportes.  
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por LUIS GUILLERMO 
SUTA BORRERO en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIA PROTECCION S. A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 



    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Leonardo 
Rodríguez Martínez, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
     
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00249.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 
 

 
  A S U N T O: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por LEIDY JOHANNA TRUJILLO en contra de 
CORPORACION MI IPS HUIILA, que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante la 
declaratoria de existencia de un contrato de trabajo y la condena al reconocimiento 
y pago de prestaciones sociales y de las respectivas indemnizaciones, se puede 
establecer que la misma, reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  
 
  

     
 

 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por LEIDY JOHANNA TRUJILLO en 
contra de CORPORACION MI IPS HUIILA, cuyo trámite se adelantará haciendo 
efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 de 2007.  
 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 
en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 
conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 
de diez (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 
abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
 
A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación debe 
aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se encuentren en 
su poder. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero del Decreto 
806 de 2020, la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 

 



TERCERO: Se reconoce personería adjetiva al abogado José Francisco Chavarro 
Arias, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
 

 
Jueza. 
 
 

 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00250.00. 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CARLOS ARTURO TRUJILLO RODRIGUEZ en 
contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFICALES UGPP y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que ha 
correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- El abogado quien suscribe la demanda no se encuentra legitimado para obrar en 
la condición de apoderado con que dice obrar, pues, se evidencia una ausencia total 
de poder, documento en el que deberá constar la información de que trata el artículo 
5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
2.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las entidades destinatarias. 
 
3.- Se omitió aportar prueba acerca de la existencia y representación legal de la 
sociedad demandada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir S.A. 
 
4.- Debe aclarar el nombre de la entidad privada que demanda, por cuanto, a pesar 
de anunciarse como demandada a la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías y Porvenir S.A., en las pretensiones hace alusión es al 
Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir. 
 
5,- La reclamación del punto 6º., de las Pretensiones, constituye una petición antes 
de tiempo, como quiera que, en primer lugar,  el demandante no se encuentra 
afiliado a COLPENSIONES, y porque ante una eventual sentencia favorable al actor 
que implique el pretendido traslado al régimen de prima media con prestación 
definida, deberá darse la ejecutoria del fallo y posteriormente, en virtud del 
cumplimiento del mismo, tener certeza acerca del monto real de aportes.  
 
6.- En igual forma se advierte que a pesar de demandar a la UGPP, no formula 
pretensión alguna en contra de la misma. 
 
7.- No existe prueba de agotamiento de la vía administrativa frente a las dos 
entidades públicas demandadas. (ART. 6º. C.P.T y de la S.S.).  



 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por CARLOS ARTURO 
TRUJILLO RODRIGUEZ en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., UNIDAD DE GESTION PENSIONAL 
Y PARAFICALES UGPP y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00251.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 
 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CARLOS WILMER OVIEDO CORDOBA en 
contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES que ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 
establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las entidades destinatarias. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por CARLOS WILMER 
OVIEDO CORDOBA en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Harol 
Ivanov Rodríguez Muñoz, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
      Jueza. 
 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00252.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por LUIS OLIVO APONTE NIETO en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual se 
ha recibido procedente del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Neiva, previa avocación de conocimiento por competencia, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de la entidad destinataria. 
 
3.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificadas las 
partes demandante y demandada, información de la cual deberá indicarse cómo fue 
obtenida, incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. AVOCAR el conocimiento y, en consecuencia, 
INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida 
a través de apoderado judicial por LUIS OLIVO APONTE NIETO en contra de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 



    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 
      3.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada 
Andrea Cardozo Núñez, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido. 
 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00253.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, 
DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DEL HUILA y MUNICIPIO DE SALADOBLANCO (H), que ha correspondido por 
reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las entidades destinatarias. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
SALADOBLANCO (H), por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 



.  
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis 
Fernando Castro Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
     
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00254.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, 
DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DEL HUILA y MUNICIPIO DE PITALITO (H), que ha correspondido por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las entidades destinatarias. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
PITALITO (H), por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  



 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis 
Fernando Castro Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 

 
 
     
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00255.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, 
DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DEL HUILA y MUNICIPIO DE TARQU (H), que ha correspondido por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las entidades destinatarias. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
TARQUI (H), por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  



 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis 
Fernando Castro Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
     
      Jueza. 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00256.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, 
DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DEL HUILA y MUNICIPIO DE TELLO (H), que ha correspondido por reparto, cumple 
con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las entidades destinatarias. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA y MUNICIPIO DE 
TELLO (H), por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 



    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis 
Fernando Castro Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
     
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00257.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

 

          Procedente del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta 
ciudad, se recibió mediante reparto, la presente demanda Ordinaria Laboral de 
Única Instancia promovida a través de apoderado judicial por YESID CHAVARRO 
BARRIOS en contra de CIUDAD LIMPIA S.A. ESP y ECOLIMPIA S.A.S. ESP y, 
sería del caso proceder a asumir el conocimiento de la misma sino fuera porque se 
advierte que la competencia para conocer del asunto no radica en esta oficina 
judicial. 
 
       A N T E C E D E N T E S: 
 
          El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales del lugar, mediante 
providencia de fecha 14 de agosto de 2020, decidió rechazar de plano la demanda 
Ordinaria en mención invocando la falta de competencia funcional por cuanto al 
liquidar las eventuales condenas, calculó su cuantía en la suma total de 
$27.664.000., excediendo de esta manera el tope de los 20 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  
 
 Como consecuencia de lo anterior, dispuso el envío de la demanda por 
competencia para ser repartida a los Jueces Laborales del Circuito.  
 
 
   C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
 

          Disiente el Juzgado de los argumentos presentados por la Juez de Pequeñas 
Causas Laborales al desprenderse de la competencia para conocer de este asunto 
fundamentándose en el hecho de que conforme a liquidación que realiza en suma 
total de $27.664.000., la cuantía de las pretensiones reclamadas por el demandante 
supera los 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes,  pues, si bien en el 
referido auto, el juzgado remitente, con base en lo previsto en el art. 26 del C.G. del 
Proceso, tuvo en cuenta la totalidad de las reclamaciones del actor entre ellas el 
monto de las sanciones de que tratan los artículos 64 y 65 del CSTSS, se debe 
precisar que éstas al constituir tan solo derechos inciertos y discutibles, por tal 
circunstancia no deben ser parte de los sumandos para establecer la cuantía en 
mención. 
 
 Siendo entonces, que como bien lo sostiene el apoderado demandante en su 
escrito de demanda, el monto de las pretensiones no supera el monto de los 20 
salarios mínimos legales mensuales, se tiene que al tenor de lo previsto en el 
artículo 12, inc. 3º. Del C. Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, es al Juez 
de Pequeñas Causas Laborales a quien le corresponde conocer de este asunto y 
no a los Juzgados Laborales del Circuito. 
   
 Ahora, si bien en anteriores oportunidades y en casos semejantes este 
juzgado consideraba configurada la existencia de un conflicto de competencia, es 
de advertir que ya se ha cambiado de posición al respecto con fundamento en la 
providencia de fecha 9 de octubre de 2018, emitida dentro del expediente con 
radicación No. 41.001.31.05.003.2018.00430.00, por el honorable Tribunal Superior 
Sala Primera de Decisión Civil Familia Laboral de Neiva, que en lo pertinente de 
manera textual, dice: 
 
“Tal como ya se anunciara, sería del caso resolver la controversia suscitada entre 
el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Neiva y el Juzgado 



Tercero Laboral del Circuito de Neiva, si no fuera porque a la luz del Artículo 139 
del CGP, es inexistente el conflicto de competencia, por dos principalísimas 
razones, veamos: 
 
“De conformidad con el mencionado artículo, aplicable al trámite laboral en virtud 
del principio de integración normativa contemplada en el artículo 145 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se dispuso que “Cuando el juez que 
reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se 
decida por el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos”, 
y en este punto véase que esta Corporación, no es el Superior Funcional de los 
Juzgados de Pequeñas Labores, motivo por el cual no puede dirimir el conflicto que 
entre ellos se suscita. 
 
“Y segundo, a raíz de la jerarquización de la categoría de los Juzgados Municipales 
y de Circuito, adviértase que estos juzgados no se encuentran en el mismo orden 
subordinado, por ello, al declarar la Juez Tercera Laboral del  
Circuito de Neiva, su falta de competencia, debió remitir el proceso al Juzgado de 
Pequeñas Causas Laborales, estándole vedado al Juzgado Municipal de Pequeñas 
Causas no acatar la orden dada por su superior funcional, por lo que debe éste 
último aceptar y asumir el conocimiento del asunto sin reparo alguno, al tenor del 
inciso 3 del artículo 319 ibídem.” (…)”  
 
En tales condiciones, atendiendo al mencionado precedente vertical y al no darse 
entonces, en el caso bajo examen conflicto alguno de competencia, por ser este 
Juzgado el superior funcional del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales del lugar, se deberá entonces, proceder a la devolución del expediente al 
Juzgado de origen, para que asuma el conocimiento del proceso por competencia.  
 
 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE NEIVA, (H),   
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR que este juzgado no es competente para conocer de la 
presente demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia promovida a través de 
apoderado judicial por YESID CHAVARRO BARRIOS en contra de CIUDAD LIMPIA 
S.A. ESP y ECOLIMPIA S.A.S. ESP por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído y, por tanto, se rechaza. 
   
SEGUNDO: Previas las anotaciones a que haya lugar, DEVUÉLVASE el expediente 
al JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA, para 
que asuma el conocimiento del proceso por competencia. 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00258.00.  
F/sao. 
 

 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 
 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
HUILA- COMFAMILIAR en contra de ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 
DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, 
DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DEL HUILA y MUNICIPIO DE EL PITAL (H), que ha correspondido por reparto, 
cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código 
Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a las demandadas. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de las entidades destinatarias. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR en contra de 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRESS, DEPARTAMENTO DEL HUILA- 
SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL HUILA y MUNICIPIO DE EL 
PITAL (H), por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 



.  
 
    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Luis 
Fernando Castro Majé, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 

 
 
     
      Jueza. 
 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00259.00 
F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 
 

ASUNTO: 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
a través de apoderado judicial por OIDEN CAMACHO SOLANO en contra de la 
firma SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., que ha correspondido por 
reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, 
atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 
 
1.- En el poder otorgado por la parte demandante se omitió, al tenor de lo previsto 
en el artículo 5º., inciso segundo del Decreto Legislativo 806 de 2020, indicar 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
2.- En la demanda no se registró el canal digital -personal, donde pueda ser 
notificado el demandante Oidén Camacho Solano, información de la cual deberá 
indicarse cómo fue obtenida, incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 
6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
3.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 
inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 
demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la demandada. Se deberá, igualmente, acreditar constancia de 
recibido de la correspondencia por parte de la destinataria. 
 
4.- Se omitió aportar prueba acerca de la existencia y representación legal de la 
sociedad demandada.  
 
5.- Debe aclarar el nombre de la demandada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. por cuanto en las pretensiones se hace alusión de igual 
manera como demandada a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.S. 
 
6.- Debe corregir el punto segundo de las pretensiones en lo que tiene que ver con 
el nombre del beneficiario de la condena reclamada. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 



 
R E S U E L V E: 

 
 
 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por OIDEN CAMACHO 
SOLANO en contra de la firma SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S. A., por 
las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, so pena de rechazo. 
.  
 
      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Yeison 
Fabián Méndez Losada, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido. 
 
 
 
    Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 

 
 
     
      Jueza. 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00260.00 
F/sao. 
 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte 
 

 

                    Teniendo en cuenta que la demandada COLPENSIONES, ha 

consignado de manera voluntaria la suma de $781.242, valor que se abona 

a la condena en costas impuesta, se ordena pagar a favor del abogado 

demandante Carlos alberto Polania Penagos, con facultad para recibir el 

valor antes enunciado. 

               

            Para tal fin, se dispone la entrega del título judicial No.   

439050001018596 por valor de $781.242 al apoderado en mención.   

 

   Líbrese la correspondiente orden de pago.  Una vez 

ejecutado lo anterior, vuelva el expediente al archivo definitivo. 

                                  

  

             Notifíquese, 

 
 
 

 
 

Jueza 
 
 

 
 

Rad. 2016-00743 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

        Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

 

             Atendiendo la solicitud de medidas cautelares impetrada por 

el abogado demandante, se deniega la misma por ya haber sido 

decretadas mediante oficio circular No. 0793. 

 

             

                                              Notifíquese, 

 

 

                         

Jueza 

 

Rad. 2007-00011  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte 
 

 

                    Teniendo en cuenta que la demandada COLPENSIONES, ha 

consignado de manera voluntaria la suma de $9.050.099, valor que se abona 

a la condena en costas impuesta, se ordena pagar a favor del abogado 

demandante Harol Ivanov Rodriguez Muñoz, con facultad para recibir el 

valor antes enunciado. 

               

            Para tal fin, se dispone la entrega del título judicial No.   

439050001012365 por valor de $9.050.099 al apoderado en mención.   

 

   Líbrese la correspondiente orden de pago.  Una vez 

ejecutado lo anterior, vuelva el expediente al archivo definitivo. 

                                  

  

             Notifíquese, 

 
 

 
 

Jueza 

 
 

 
 
Rad. 2016-00439 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

 
Neiva, 12 de noviembre de 2020.  Se procede al traslado de la 

liquidación de costas ordenadas en audiencia de fallo,  así: 

  
 

A favor del demandante y a cargo del demandado: 
 

 Valor costas 1ª instancia……………………………………..$6.494.000 
 

 TOTAL::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::….$6.494.000 
 

 
Son: seis millones cuatrocientos noventa y cuatro mil pesos mcte. 

 
 

 
 

 

MARIA M VELASQUEZ CASTRO 
Secretaria 

 
 

 
Rad. 2017-00139 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
                                                                                               

 
 

 
 



 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

   Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte 

 
 

                     Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de 

conformidad a lo previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la misma su 

APROBACION. 

 

                   Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente 

por agotamiento del trámite procesal ordinario. 

 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

 

Jueza 

 

 

 

 
 

Rad. 2017-00139 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

 

TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 

 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

 
Neiva, 12 de noviembre de 2020.  Se procede al traslado de la 

liquidación de costas ordenadas en audiencia de fallo,  así: 
  

 

A cargo del demandante y a favor del demandado: 
 

 Valor costas 1ª instancia……………………………………..$250.000 
 

 TOTAL::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::….$250.000 
 

 
Son: doscientos cincuenta mil pesos mcte. 

 
 

 
 

 
MARIA M VELASQUEZ CASTRO 

Secretaria 

 
 

 
Rad. 2017-00121 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

   Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte 

 
 

                     Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de 

conformidad a lo previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la misma su 

APROBACION. 

 

                   Una vez ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente 

por agotamiento del trámite procesal ordinario. 

 

 

                                            Notifíquese, 

  

 

 

Jueza 

 

 

 

 
 

Rad. 2017-00121 
 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por RICHARD STIVEN MEDINA CASTIBLANCO en 

contra de las sociedades ORGANIZACIÓN SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. y 

GRUAS Y EQUIPOS S.A.S., que ha correspondido por reparto, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a las demandadas.  

 

2.- En la demanda no se registró el canal digital-personal donde pueda ser notificado 

el demandante RICHARD STIVEN MEDINA CASTIBLANCO, información de la cual 

deberá indicarse cómo fue obtenida; incumpliéndose de esta manera los requisitos 

del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

3.- Debe individualizar cada uno de los puntos que constituyen el acápite de 

HECHOS concretando por cada numeral solamente un hecho. 

 



4.- Debe suprimir toda transcripción documental, de los hechos. 

 

5.- Debe aclarar el motivo por el cual, a pesar de dirigirse la demanda, entre otros, 

en contra de ORGANIZACIÓN SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S, cuya existencia 

y representación legal se encuentra debidamente acreditada, se han formulado 

pretensiones frente a ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., que 

es una persona jurídica distinta. 

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por RICHARD STIVEN 

MEDINA CASTIBLANCO en contra de las sociedades ORGANIZACIÓN 

SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. y GRUAS Y EQUIPOS S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada María 

del Pilar Cleves Díaz, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

      Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00323.00 

F/sao. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por JORGE ENRIQUE RAMIREZ en contra de HUGO 

FERNELY DIAZ PLAZAS, que ha correspondido por reparto, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos al demandado.  

 

2.- Debe suprimir toda transcripción documental, de los hechos. 

 

3.- Debe aclarar el motivo por el cual, a pesar de que el poder otorgado al abogado 

demandante, lo ha sido para demandar al señor HUGO FERNELY DIAZ POLANÍA, 

la demanda se encuentra dirigida en contra del señor HUGO FERNELY DIAZ 

PLAZAS. 

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 



Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JORGE ENRIQUE 

RAMIREZ en contra de HUGO FERNELY DIAZ PLAZAS, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

 

    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada María 

Paula Escárraga Grijalba, para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 

conferido.  

 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

     

      Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00324.00 

F/sao. 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

A  S  U  N  T  O : 

 

Por reparto correspondió la presente demanda Ordinaria Laboral promovida a 

través de apoderado judicial por ORSAIN BERMEO SAMBONI en contra de 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD ADM SECURITY LTDA., COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL ORO CAMPO S.A., LIZNORYS DIAZ REYES, MARIA EUGENIA 

MILLAN RUANO, YOSELYN DIVINA CARDENAS GONZALEZ y LUIS ALBERTO 

MONTES GIRALDO, cuyo conocimiento se avocaría sino es porque se observa que 

este juzgado carece de competencia para conocer del asunto.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Reclama quien demanda frente a la accionada COMPAÑÍA DE SEGURIDAD ADM 

SECURITY LTDA., y en solidaridad contra COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL ORO CAMPO S.A., LIZNORYS DIAZ REYES, MARIA EUGENIA 

MILLAN RUANO, YOSELYN DIVINA CARDENAS GONZALEZ y LUIS ALBERTO 

MONTES GIRALDO, la declaratoria de existencia de un contrato de trabajo ocurrido 

desde el 19 de agosto de 2017 al 15 de diciembre de 2017 y, la condena al 

reconocimiento y pago de prestaciones sociales y de las respectivas 

indemnizaciones.  

 

Para Resolver, CONSIDÉRESE: 

 

Se tiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la Ley 1395 de 2010, que 

modificó  el artículo 12 del C. P. del Trabajo y de la S. S.,  los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en los lugares donde existen,  

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente 

a veinte veces el salario mínimo legal mensual vigente, de donde la competencia 

para conocer de esta clase de procesos ha sido sustraída del conocimiento de los 

Juzgados Laborales del Circuito.  

 

 

En el caso que nos ocupa, si bien, la parte demandante en su escrito de demanda 

estimó la cuantía de sus pretensiones en suma total de $32.000.000., incluyendo en 

ella lo que considera adeudado por concepto de las indemnizaciones de que tratan 

los artículos 64 y 65 del CSTSS, se debe precisar que éstas últimas reclamaciones, 



al constituir tan solo derechos inciertos y discutibles, por tal circunstancia no deben 

ser parte de los sumandos para establecer la cuantía en mención. 

 

Siendo entonces, que las prestaciones laborales que como derechos ciertos e 

indiscutibles en cantidad de $3.430.589., reclama el actor en su escrito de demanda 

según su propia liquidación, no superan el monto de 20 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, se hace evidente que al tenor de lo previsto en el artículo 12, 

inc. 3º. Del C. Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, es al Juez de Pequeñas 

Causas a quien le corresponde conocer de la demanda de única instancia objeto 

de estudio y a quien, por tanto, se le deberán enviar las diligencias por competencia 

a través de la Oficina Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva Huila, 

  

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

Primero: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para dirimir en torno 

a la demanda Ordinaria Laboral promovida a través de apoderado judicial por 

ORSAIN BERMEO SAMBONI en contra de COMPAÑÍA DE SEGURIDAD ADM 

SECURITY LTDA., COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ORO CAMPO S.A., 

LIZNORYS DIAZ REYES, MARIA EUGENIA MILLAN RUANO, YOSELYN DIVINA 

CARDENAS GONZALEZ y LUIS ALBERTO MONTES GIRALDO, por tratarse de un 

asunto de única instancia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído, y por tanto, se RECHAZA. 

  

Segundo: ORDENAR el envío del expediente al JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de Neiva, por competencia y para lo que 

estimen conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones a que 

haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

           

Jueza. 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00325.00 

F/sao. 

 

 



     

     

     

        Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

  

ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por a través de apoderado judicial por HEIDY ALEJANDRA RUIZ ARTUNDUAGA 

en contra de la TERMINAL DE TRANSPORTES DE NEIVA S.A., que ha 

correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo, y el Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES: 

  

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

  

1.-- No existe prueba de agotamiento de la reclamación administrativa frente a la 

demandada Sociedad Terminal de Transportes de Neiva S.A., cuya naturaleza 

jurídica es la de una entidad pública por ser una sociedad de economía mixta, con 

una participación del Estado de más del 50%,. (ART. 6º. C.P.T y de la S.S.).  

 

2.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificados los 

dos últimos testigos convocados relacionados en el acápite de pruebas, información 

de la cual deberá indicarse cómo fue obtenida; incumpliéndose de esta manera los 

requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Atendiendo la anterior circunstancia, deberá el juzgado en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane, debidamente integrada 

en un solo escrito, so pena de rechazo. 



 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

 1. INADMITIR la anterior demanda promovida a través de apoderado judicial 

por HEIDY ALEJANDRA RUIZ ARTUNDUAGA en contra de la SOCIEDAD 

TERMINAL DE TRANSPORTES DE NEIVA S. A., por las razones anotadas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

 2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo demandatorio a la 

accionante, para que en el término de 5 días hábiles, subsane las deficiencias 

señaladas en la parte considerativa, so pena de rechazo.  

 

 3. Reconocer personería adjetiva a  la abogada MARIA ALEJANDRA 

RODRIGUEZ TOVAR, para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines conferidos en el respectivo memorial- 

poder arrimado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00326.00.   

F/sao. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por FREDY ALBERTO ANTURI VIDARTE en contra 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, que ha 

correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a las demandadas.  

 

2.- No se acreditó la existencia y representación legal de las demandadas 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 

S.A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por FREDY ALBERTO 

ANTURI VIDARTE en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A., ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

 

      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado Gabriel 

Orlando Realpe Benavides, para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 

conferido. 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

      Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00327.00 

F/sao. 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por JUAQUIN MARIA CASTRO MUÑOZ en contra 

de ICOMM SOLUTION S.A.S. y NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA -CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA, 

que ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- El poder es insuficiente: No determina al menos de manera breve las 

pretensiones o asuntos que deben corresponder con lo reclamado en la demanda. 

(art. 74 del C. G. del proceso).  

 

2.- El apoderado actor no se encuentra legitimado para demandar a la NACION-

RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA -CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA, por cuanto en el memorial-poder 

aportado no se le ha facultado en tal sentido. 

 

3.- En la demanda no se registró el canal digital donde pueda ser notificado el 

demandante JUAQUIN MARIA CASTRO MUÑOZ, información de la cual deberá 

indicarse cómo fue obtenida, incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 

6º. inciso 1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 



4.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a las demandadas.  

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JUAQUIN MARIA 

CASTRO MUÑOZ en contra de ICOMM SOLUTION S.A.S. y NACION-RAMA 

JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA -CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DEL HUILA, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

 

      3.- Se reconoce personería adjetiva al abogado 

Sebastián Perdomo Flórez, para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines, de manera precaria, conferidos en el 

respectivo memorial-poder. 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00328.00 

F/sao. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

A  S  U  N  T  O : 

 

Por reparto correspondió la presente demanda Ordinaria Laboral promovida a 

través de apoderado judicial por IVAN ARIEL MEDINA GARCIA en contra de 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD ADM SECURITY LTDA., COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL ORO CAMPO S.A., LIZNORYS DIAZ REYES, MARIA EUGENIA 

MILLAN RUANO, YOSELYN DIVINA CARDENAS GONZALEZ y LUIS ALBERTO 

MONTES GIRALDO, cuyo conocimiento se avocaría sino es porque se observa que 

este juzgado carece de competencia para conocer del asunto.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Reclama quien demanda frente a la accionada COMPAÑÍA DE SEGURIDAD ADM 

SECURITY LTDA., y en solidaridad contra COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL ORO CAMPO S.A., LIZNORYS DIAZ REYES, MARIA EUGENIA 

MILLAN RUANO, YOSELYN DIVINA CARDENAS GONZALEZ y LUIS ALBERTO 

MONTES GIRALDO, la declaratoria de existencia de un contrato de trabajo ocurrido 

desde el 19 de agosto de 2017 al 15 de enero de 2018 y, la condena al 

reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales y de las respectivas 

indemnizaciones.  

 

Para Resolver, CONSIDÉRESE: 

 

Se tiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la Ley 1395 de 2010, que 

modificó  el artículo 12 del C. P. del Trabajo y de la S. S.,  los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en los lugares donde existen,  

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente 

a veinte veces el salario mínimo legal mensual vigente, de donde la competencia 

para conocer de esta clase de procesos ha sido sustraída del conocimiento de los 

Juzgados Laborales del Circuito.  

 

 

En el caso que nos ocupa, si bien, la parte demandante en su escrito de demanda 

estimó la cuantía de sus pretensiones en suma total de $34.000.000., incluyendo en 

ella lo que considera adeudado por concepto de las indemnizaciones de que tratan 

los artículos 64 y 65 del CSTSS, se debe precisar que éstas últimas reclamaciones, 



al constituir tan solo derechos inciertos y discutibles, por tal circunstancia no deben 

ser parte de los sumandos para establecer la cuantía en mención. 

 

Siendo entonces, que las prestaciones laborales que como derechos ciertos e 

indiscutibles en cantidad de $4.041.601., reclama el actor en su escrito de demanda 

según su propia liquidación, no superan el monto de 20 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, se hace evidente que al tenor de lo previsto en el artículo 12, 

inc. 3º. Del C. Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, es al Juez de Pequeñas 

Causas a quien le corresponde conocer de la demanda de única instancia objeto 

de estudio y a quien, por tanto, se le deberán enviar las diligencias por competencia 

a través de la Oficina Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva Huila, 

  

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

Primero: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para dirimir en torno 

a la demanda Ordinaria Laboral promovida a través de apoderado judicial por IVAN 

ARIEL MEDINA GARCIA en contra de COMPAÑÍA DE SEGURIDAD ADM 

SECURITY LTDA., COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ORO CAMPO S.A., 

LIZNORYS DIAZ REYES, MARIA EUGENIA MILLAN RUANO, YOSELYN DIVINA 

CARDENAS GONZALEZ y LUIS ALBERTO MONTES GIRALDO, por tratarse de un 

asunto de única instancia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído, y por tanto, se RECHAZA. 

  

Segundo: ORDENAR el envío del expediente al JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de Neiva, por competencia y para lo que 

estimen conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones a que 

haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

            

Jueza. 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00329.00 

F/sao. 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por FRANCISCO JOSE REPIZO MUÑOZ en contra 

de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S. A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual ha 

correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.-- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a las demandadas. 

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 



R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por FRANCISCO JOSE 

REPIZO MUÑOZ en contra de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S. A., COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTIAS y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

 

    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Fernando 

Pérez Quesada, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los fines consignados en el respectivo memorial-poder conferido. 

 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

      Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00330.00 

F/sao. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

   
Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por JORGE MAURICIO CIFUENTES TORRES en 

contra de BAYER S.A., cumple con las exigencias establecidas en los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de 

junio de 2020, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificadas las 

personas que convoca como testigos, información de la cual deberá indicarse cómo 

fue obtenida; incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., 

Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

2.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a la demandada.  

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, deberá el despacho en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S., devolver la presente 

demanda a la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane en la 

forma que corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 



R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JORGE MAURICIO 

CIFUENTES TORRES en contra de BAYER S.A, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo.  

 

    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Cristian 

David Castaño Delgado, para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 

memorial-poder conferido. 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

      Jueza. 

 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00331.00 
F/sao. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por RAMIRO RAMIREZ PUENTES en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, la cual ha 

correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 

de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a la demandada.  

 

2.- En la demanda no se registró el canal digital donde pueda ser notificado el 

demandante Ramiro Ramírez Puentes, información de la cual deberá indicarse 

cómo fue obtenida; incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 

1º., Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 



demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por RAMIRO RAMIREZ 

PUENTES en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Andrés 

Augusto García Montealegre, para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 

memorial-poder conferido. 

 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

     

      Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00333.00 

F/sao. 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

   

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por JAIBER BLANDON CAMPOS en contra de LAS 

CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P., cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- En la demanda no se registró el canal digital donde puedan ser notificadas las 

personas que convoca como testigos, información de la cual deberá indicarse cómo 

fue obtenida; incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., 

Del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

2.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a la demandada.  

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, deberá el despacho en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S., devolver la presente 

demanda a la parte demandante para que en el término de 5 días la subsane en la 

forma que corresponda, so pena de rechazo. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por JAIBER BLANDON 

CAMPOS en contra de LAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P., 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo.  

 

    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Ana 

Catherine Quintero Cuéllar, para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 

memorial-poder conferido. 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

      Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00334.00 

F/sao. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

A  S  U  N  T  O : 

 

Por reparto correspondió la presente demanda Ordinaria Laboral de Única instancia 

promovida a través de apoderado judicial por KATERINE JULIETH BONILLA ARCE 

en contra de LUIS ALBERTO URREA CABALLERO, cuyo conocimiento se avocaría 

sino es porque se observa que este juzgado carece de competencia para conocer 

del asunto.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Reclama el demandante frente al accionado LUIS ALBERTO URREA CABALLERO, 

la declaratoria de existencia de una relación de trabajo de tipo verbal a término 

indefinido y, la condena al reconocimiento y pago de la respectiva sanción por 

despido injusto.  

 

Para Resolver, CONSIDÉRESE: 

 

Se tiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la Ley 1395 de 2010, que 

modificó  el artículo 12 del C. P. del Trabajo y de la S. S.,  los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en los lugares donde existen,  

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente 

a veinte veces el salario mínimo legal mensual vigente, de donde la competencia 

para conocer de esta clase de procesos ha sido sustraída del conocimiento de los 

Juzgados Laborales del Circuito.  

 

 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante en su escrito de demanda señala 

que la cuantía de sus pretensiones es equivalente a la suma de $6.000.000., de 

donde se puede colegir que por no superarse el tope de los 20 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, es al Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

a quien le corresponde conocer de la demanda de única instancia objeto de estudio 

y a quien por tanto, se le deberán enviar las diligencias por competencia a través de 

la Oficina Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva Huila, 

 

 



R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

Primero: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para dirimir en torno 

a la demanda Ordinaria Laboral de Única instancia promovida a través de 

apoderado judicial por KATERINE JULIETH BONILLA ARCE en contra de LUIS 

ALBERTO URREA CABALLERO por tratarse de un asunto de única instancia, 

conforme a las razones expuestas anotadas en la parte motiva de este proveído, y 

por tanto, se RECHAZA. 

  

Segundo: ORDENAR el envío del expediente al JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de Neiva, por competencia y para lo que 

estimen conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones a que 

haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

            

Jueza. 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020-00335.00 Ord. Ú. 

F/sao. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

  A S U N T O: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por TERESA ORDOÑEZ CALDERON en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, que 

correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 

25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

atendiendo estas, 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda a través del cual se reclama por la demandante el 

reconocimiento y pago de un retroactivo por pensión de invalidez, se puede 

establecer que la misma reúne los requisitos de ley y, por tanto, el juzgado,  

  

     

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

promovida a través de apoderado judicial por TERESA ORDOÑEZ CALDERON en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

cuyo trámite se adelantará haciendo efectiva la oralidad de que trata la Ley 1149 

de 2007.  

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente de este auto a la parte demandada o, 

en la forma prevista en el artículo 8º. Del Decreto Legislativo 806 de 2020 y, de 

conformidad con el Art. 38 de la Ley 712 de 2001, córrasele traslado por el término 

de doce (10) días hábiles, siguientes a su notificación, para que por conducto de 

abogado la conteste, con la prevención contenida en el Art. 31 del C. P. Del Trabajo, 

modificado por el art. 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

 



TERCERO: A la parte demandada se le recuerda que con su escrito de contestación 

debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda se 

encuentren en su poder. 

 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 8o., inciso tercero 

del Decreto 806 de 2020, la notificación personal de este proveído a la parte 

demandada, se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

SEXTO: Se reconoce personería adjetiva al abogado Andrés Augusto García 

Montealegre, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Jueza. 

 

 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2020.00336.00. 
F/sao. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

A  S  U  N  T  O : 

 

Por reparto correspondió la presente demanda Ordinaria Laboral promovida a 

través de apoderado judicial en amparo de pobreza por MAIDY YULIANY 

LUCUARA IPUZ en contra de FABRICA DE BRASSIERES HABY S.A., cuyo 

conocimiento se avocaría sino es porque se observa que este juzgado carece de 

competencia para conocer del asunto.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

Reclama quien demanda frente a la accionada FABRICA DE BRASSIERES HABY 

S.A., la declaratoria, en primacía de la realidad, de la existencia de un vínculo 

contractual laboral a término fijo desde el 7 de abril de 2017 al 6 de abril de 2020, 

cuya terminación se dio de manera injustificada por parte del empleador y, la 

condena al reconocimiento y pago de reajustes prestacionales y de las respectivas 

indemnizaciones.  

 

Para Resolver, CONSIDÉRESE: 

 

Se tiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la Ley 1395 de 2010, que 

modificó  el artículo 12 del C. P. del Trabajo y de la S. S.,  los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en los lugares donde existen,  

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente 

a veinte veces el salario mínimo legal mensual vigente, de donde la competencia 

para conocer de esta clase de procesos ha sido sustraída del conocimiento de los 

Juzgados Laborales del Circuito.  

 

 

En el caso que nos ocupa, si bien, la parte demandante en su escrito de demanda 

estimó la cuantía de sus pretensiones en suma total de $21.406.205.64., incluyendo 

en ella lo que considera adeudado por concepto de las indemnizaciones de que 

tratan los artículos 64 y 65 del CSTSS y art. 99 ley 50/90, se debe precisar que éstas 

últimas reclamaciones, al constituir tan solo derechos inciertos y discutibles, por tal 

circunstancia no deben ser parte de los sumandos para establecer la cuantía en 

mención. 



 

Siendo entonces, que las prestaciones laborales que como derechos ciertos e 

indiscutibles en cantidad de $282.390.18., reclama el actor en su escrito de 

demanda según su propia liquidación, no superan el monto de 20 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, se hace evidente que al tenor de lo previsto en el 

artículo 12, inc. 3º. Del C. Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, es al Juez 

de Pequeñas Causas a quien le corresponde conocer de la demanda de única 

instancia objeto de estudio y a quien, por tanto, se le deberán enviar las diligencias 

por competencia a través de la Oficina Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva Huila, 

  

 

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

Primero: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para dirimir en torno 

a la demanda Ordinaria Laboral promovida a través de apoderado judicial por 

MAIDY YULIANY LUCUARA IPUZ en contra de FABRICA DE BRASSIERES HABY 

S.A, por tratarse de un asunto de única instancia, conforme a las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído, y por tanto, se RECHAZA. 

  

Segundo: ORDENAR el envío del expediente al JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de Neiva, por competencia y para lo que 

estimen conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones a que 

haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

          

Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00341.00 

F/sao. 

 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

A  S  U  N  T  O : 

 

Por reparto correspondió la presente demanda Ordinaria Laboral promovida a 

través de apoderado judicial por NORMA CONSTANZA NAVARRETE CASTRO en 

contra de HOTEL REYMAN PLAZA representado por el señor JOSE HERMES 

MONTEALEGRE PERDOMO, cuyo conocimiento se avocaría sino es porque se 

observa que este juzgado carece de competencia para conocer del asunto.  

 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

 

Reclama quien demanda frente al accionado HOTEL REYMAN PLAZA 

representado por el señor JOSE HERMES MONTEALEGRE PERDOMO, la 

declaratoria de existencia de un contrato de trabajo ocurrido desde el 12 de agosto 

de 2016 al 12 de enero de 2017 y, la condena al reconocimiento y pago de 

prestaciones sociales y de las respectivas indemnizaciones.  

 

 

Para Resolver, CONSIDÉRESE: 

 

 

Se tiene que conforme a lo dispuesto en el artículo 46  de la Ley 1395 de 2010, que 

modificó  el artículo 12 del C. P. del Trabajo y de la S. S.,  los Jueces Municipales 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en los lugares donde existen,  

conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente 

a veinte veces el salario mínimo legal mensual vigente, de donde la competencia 

para conocer de esta clase de procesos ha sido sustraída del conocimiento de los 

Juzgados Laborales del Circuito.  

 

 

En el caso que nos ocupa, si bien, la parte demandante en su escrito de demanda 

señaló que la cuantía de sus pretensiones supera los 20 salarios mínimos legales 

mensuales vigente, en donde quedan comprendidas las indemnizaciones de que 

tratan los artículos 64 y 65 del CSTSS, se debe precisar que éstas últimas 

reclamaciones, al constituir tan solo derechos inciertos y discutibles, por tal 



circunstancia no deben ser parte de los sumandos para establecer la cuantía en 

mención. 

 

Siendo entonces, que las prestaciones laborales que, como derechos ciertos e 

indiscutibles, reclama el actor en su escrito de demanda correspondientes al tracto 

temporal de 6 meses, teniendo como base el salario diario de $25.000., devengado, 

no superan el monto de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, se hace 

evidente que al tenor de lo previsto en el artículo 12, inc. 3º. Del C. Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, es al Juez de Pequeñas Causas a quien le 

corresponde conocer de la demanda de única instancia objeto de estudio y a quien, 

por tanto, se le deberán enviar las diligencias por competencia a través de la Oficina 

Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Neiva Huila, 

  

 

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

Primero: DECLARAR que este juzgado carece de competencia para dirimir en torno 

a la demanda Ordinaria Laboral promovida a través de apoderado judicial por 

NORMA CONSTANZA NAVARRETE CASTRO en contra de HOTEL REYMAN 

PLAZA representado por el señor JOSE HERMES MONTEALEGRE PERDOMO, 

por tratarse de un asunto de única instancia, conforme a las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído, y por tanto, se RECHAZA. 

  

Segundo: ORDENAR el envío del expediente al JUZGADO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES de Neiva, por competencia y para lo que 

estimen conveniente, a través de la Oficina Judicial, previas las anotaciones a que 

haya lugar. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

           

Jueza. 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00342.00 

F/sao. 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por LUIS CARLOS DIAZ PERDOMO en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. la cual ha correspondido por reparto, cumple con 

las exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo y el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a las demandadas.  

 

2.- En la demanda no se registró el canal digital donde pueda ser notificada la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A., información de la cual deberá indicarse cómo fue obtenida; 

incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 



Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por LUIS CARLOS DIAZ 

PERDOMO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A.  y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada María 

Alejandra Rodríguez Tovar, para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 

memorial-poder conferido. 

 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

     

      Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00344.00 

F/sao. 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por PEDRO MARIA PARRA CEBALLES en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a las demandadas.  

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 



R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por PEDRO MARIA 

PARRA CEBALLES en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada María 

Alejandra Rodríguez Tovar, para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 

memorial-poder conferido. 

 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

      Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00345.00 

F/sao. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por ESTEBAN DURAN VELASCO en contra de 

VARISUR S.A.S., la cual se ha recibido procedente del Juzgado Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Neiva, previa avocación de conocimiento por 

competencia en virtud de la cuantía de las pretensiones, cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a la demandada.  

 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 



R E S U E L V E: 

 

    1. AVOCAR el conocimiento y, en consecuencia, 

INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida 

a través de apoderado judicial por ESTEBAN DURAN VELASCO en contra de 

VARISUR S.A.S, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

 

      3.- Se reconoce personería adjetiva a la abogada Kelly 

Karina Solano Abaunza, para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 

conferido. 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

     

      Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00346.00 

F/sao. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, doce de noviembre de dos mil veinte. 

 

ASUNTO: 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

a través de apoderado judicial por BARBARA RODRIGUEZ HERNANDEZ en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A. la cual ha correspondido por reparto, cumple con las exigencias establecidas 

en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, atendiendo estas, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 

requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 

procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 

enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 

debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 

alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 

posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 

 

Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 

1.- La parte demandante omitió dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 6º., 

inciso cuarto del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al presentar la 

demanda, simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a las demandadas.  

 

2.- En la demanda no se registró el canal digital donde pueda ser notificada la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A. al igual que el de la demandante BARBARA RODRIGUEZ 

HERNANDEZ, información de la cual deberá indicarse cómo fue obtenida; 

incumpliéndose de esta manera los requisitos del art. 6º. inciso 1º., Del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 



Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. Del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, devolver la presente demanda a la parte 

demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 

corresponda, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia promovida a través de apoderado judicial por BARBARA 

RODRIGUEZ HERNANDEZ en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 

demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 

subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 

legalmente corresponda, so pena de rechazo. 

.  

    3. Se reconoce personería adjetiva al abogado Carlos 

Alberto Polanía Penagos, para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines consignados en el respectivo 

memorial-poder conferido. 

 

 

    Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

      Jueza. 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020.00347.00 

F/sao. 
 

 

 

 


